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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
oan loa números del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MÉItCOLES y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á "7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos di peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 5 de Noviembre.) 

HIESIUENCIA DEL CONSEJO DE UIMSTItOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

R E A L E S DECRliTOS. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistres, 

Vengo en admit i r la dimis ión que 
del cargo de Gobernador c i v i l de la 
provincia de León Me ha presen
tado D. Bar to lomé Polo; d e c l a r á n 
dolo cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é i n t e l i 
gencia con que lo lia d e s e m p e ñ a d o . 

Dado en Palacio á tres de N o 
viembre de m i l nchoeieutos ochen
ta y t res .—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, José 
de Posada Herrera. 

De acuerdo con el Consejo do M i 
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
c iv i l de la provincia do Leou á Don 
José Moreno Albareda, que desem
peña igual cargo en la de Zamora. 

Dado en Palacio á tres de N o 
viembre de .'nil ochocientos ochen
ta y t res .—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, José 
de Posada Herrera. 

de Gobernador civil de esta pro
vincia por Pteal decreto de 3 del 
actual, con esta fecha hago en
trega del mando de la misma al 
Secretario de este Gobierno don 
Ignacio Herrero. 

Lo que se publica en este B O 
LETÍN oFiciAr, para conocimiento 
de todos los habitantes de esta 
provincia. 

León 6 de Noviembre de 
1SS3. 

E l Gobornndor, 
Uartuloiuc Polo. 

(¡OUIUltNO DK PHOVINCIA. 

C'lrculiir. 

Declarado cesimte del cargo 

(Gaceta del dia 13 de Octubre.) 

MINISTEEIO DE FOMENTO. 

R E A L ORDEN. 

Excmo. Sr.: Para evitar los da
ños que sufren los montes públ icos , 
á lo cual con t r ibu i rá notablemente 
la impunidad de las infracciones re
glamentarias, se han dictado varias 
disposiciones, encaminadas á la re
presión rigurosa de las que m á s 
perjuicio causan a l arbolado, con-

i sintiendo tan solo el curso de ins
tancias en solicitud de condonac ión 
do multas impuestas por pastoreo 
abusivo do ganados cuando las c i r 
cunstancias especiales que en el 
caso concurran a t e n ú e n la falta, y 
aconsejen por tanto el «so do la 
Regia prerrogativa para aminorar 
las penas impuestas. Pero se ha 
observado en varias ocasiones que, 
aun después de concedido el perdón 
parcial do la multa, lia habido d i f i 
cultades eu hacer electiva la parte 
no condonada do las responsabilida
des impuestas, eludiendo así el 
cumplimiento de la acción legal y 
faltando á la vez á los deberos que 

Ies impon ía la gracia concedida. 
Asimismo se ha notado que las de
mandas conteneioso-administrati-
vas contra resoluciones de los Go
bernadores en materia penal de 
Montes se interponen principalmen
te como medio de demorar la exac
ción de las responsabilidades corres
pondientes. Y mientras no se refor
me la parto penal de las Ordenan
zas de Mo.ntefv, cuyo expediente se 
halla en t r ami tac ión , y al objeto de 
evitar que se dilate ó haga ineficaz 
e l castigo por infracciones de la l e 
gis lac ión del ramo, S. M . el l íoy 
(Q. D. Q.) se ha servido disponer: 

1. " Que los Gobernadores civiles 
de las provincias no don curso á 
iustaucia en solicitud de condona'-
ciou de multas impuestas por pas
toreo abusivo en montes públ icos 
sino con arreglo á lo que sobro el 
particular disponen las Reales ó r 
denes do 4 de Julio de 1878 y 12 do 
Junio de 1882, y con la precisa con
dición de acompañar á la instancia 
ol importe en papel de pagos al Es
tado do la quinta parte de la mul ta 
y el valor, s e g ú n tasac ión , de los 
daños causados al predio en dicha 
clase do papel, si el monto es perte
nencia del Estado, ó por medio de 
certificado expedido por la corpora
ción representante do la entidad 
propietaria do la linca en caso c o n 
t rar io . 

2. " Que las referidas Autor ida 
des no admitan demandas couteu-
cioso-administrativas contra reso
luciones imponiendo responsabili
dades por infracción de la legisla
ción del ramo de montes sin que 
á la instancia a c o m p a ñ e el j n s t i l i -
caute de haberse depositado eu me
tál ico en la sucursal de la caja de 
Depósi tos de la provincia el i m 

porte total de los daños causados, 
s e g ú n t a sac ión , y el do la quinta 
parte de la mul ta impuesta, cuya 
fianza q u e d a r á sujeta á lo que se 
acuerde en el recurso interpuesto. 

Y 3.° Que trascurrido el plazo 
de 30 dias desdo el siguiente a l de 
la notif icación de la providencia en 
que se impuso la multa no se dé 
curso á instancia alguna do condo
nac ión de la misma, p roced iéudose 
hacer efectivas las responsabilida
des en la forma y t é r m i n o s que 
prescriben las disposiciones v i 
gentes. 

De Real orden lo comunico á V . E^' 
para su iutel iguncia y efectos con-, 
siguientes. Dios guarde á V. K. m u - i , 
elios a ñ o s . Madrid 8 de Octubre de 
1883.—Gamazo.—Sr. Director ge 
neral de Agr i cu l tu ra , Industr ia y 
Comercio. 

(Gaceta del 30 du Octubre.) 

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTKlílO D1S LA OUIÍHKA. 

Caja general de Ultramar. 

SHCCIOX DE CONVEUSION. 

Jiclacion dti los individuos licenciados 
del Ejírcito de C'iiia, de ipiiencs se 
lian recil/ido sus ajustes rectificados 
y dc/initicos, y cu-óirUtd de la regla 
. V de las inslriiccioms de 23 de 
Agosto de. 1882 deben presentar los 
interesados en esta Caja los docu
mentos que jusli/iqucn su derecho QI 
crédito que les resulta para.pedir sn 
concersion en Mulos de la Deuda, 
teniendo entendido que los que ten
gan .'tec/ia su reclmuacicn y presen-
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tados los documentos con aionárds 
doble-talonarios, dejarán de Mcerlo. 

SEGUNDO REGIMIENTO »E INFANTERÍA 
DE MARINA, PRIMER BATALLON. 

Cabo segundo Nicolás Guerra P é 
rez, natural de Valero, provincia de 
L e ó n : c réd i to 131'91. 

Soldado Manuel H e r n á n d e z San
tos, natural de Valdesad, provincia 
de Leou: c r éd i to 13'02. 

Idem S imeón Gut ié r rez R o d r í 
guez, natural de Vi l la r de O m a ñ a , 
provincia de León: c réd i to 8'26. 

Idem J o s é Méndez Perrera, n a t u 
r a l de Laguna de Negri l los, p rov in 
cia de León: crédi to 4 '34. 

Idem Valen t ín Fernandez Fernan
dez, natural de Suero, provincia de 
L e ó n : crédi to 26'46. 

Madrid 26 de Octubre de 1883.— 
E l Coronel, primer Jefe, Miguel de 
Fuentes. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

Sustillo del Páramo. 

Por des t i tuc ión del que la desem
p e ñ a b a se halla vacante la Secreta
r ía de este Ayuntamiento con la 
do tac ión anual de 400 pesetas paga
das por trimestres de los fondos 
municipales con todos los cargos 
correspondientes á la Secretaria. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en t é r 
mino de doce dias ¡l contar desde 
la publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, pasados los cuales 
no s e r á n admitidas. 

Busti l lo del P á r a m o y Oc tn t re 28 
de 1883.—El Alcalde, Antonio Cos
tillares. 

Juzgado de 1." instancia de León. 

El miércoles cinco de Diciembre 
p r ó x i m o , á las doce de su m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado subasta públ ica 
para la venta de lasfincas siguientes: 

Término de Villalalter. 

1. ' Un quífion <3p prado, á prado 
barbero, de cuatro heminas, rega
dío, l inda Oriente campo concejil , 
Mediodía y Poniente, Dionisio Gon
zá lez , y Nor te parti ja do J o s é Mar ía 
López , tasado en trescientas quince 
pesetas. 

2. ' U n q u i ñ ó n de t ierra á pradi-
llos de arriba, de cinco celemines, 
regadío , l inda Oriente Lorenzo Fer
nandez, Norte parti ja de T o m á s L o -

pei^ í í f íd iodia y Poniente reguero, 
• eñp i r i cuen ta pesetas. 

3." Otro q u i ñ ó n de t ierra á suer
tes del soto, de siete y media hemi
nas, secana, l inda Norte partija de 
José María López, Poniente calleja 
ó terreno concegil , Mediodía N ico 
lás Fernandez, y Oriente soto de 
Sierra-Pambley, en ciento veinte y 
cinco pesetas. 

Cu3ras fincas pertenecen á la me
nor Petra López Rabanal, de León , 
y se venden con au tor izac ión j u d i 
cial , advi r t iéndose que no se admi
t i r á postura que no cubra la tasa
c ión , debiendo consignarse e l diez 
por ciento de la misma, y siendo de 
cuenta do lus compradores los gas
tos de otorgamiento de escritura. 

León t reinta de Octubre de m i l 
ochocientos ochenta y t res .—El 
Juez, Juan Bros.—El Escribano, 
Heliodoro de las Vall inas. 

D . Eugenio de Mata R o d r í g u e z , 
Juez municipal de esta v i l l a , y 
accidental do primera instancia 
de la misma y su partido. 
Por el presente se anuncia la su

basta de los bienes que á cont inua
ción so expresan embargados á Ra
mona Lobato Zubiaga, mujer de T o 
m á s Monroy Santos, vecinos de 
Robledo de la Valduerna, para rea
lizar cierta cantidad de pesetas que 
adeuda á D . Tirso de Riego Rebor-
dinos, do esta vecindad, para el dia 
v e i n t i d ó s del p róx imo Noviembre, á 
las doce en punto de l a m a ñ a n a s i 
m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado y 
en el municipal de Destriana de la 
Valduerna; y son 

Ptos. Cénts. 

7 
3 

33 
125 

50 

U n escaño de respaldo, ¡ 
de nogal, tasado en 2 50 , 

Dos calderas grandes de I 
cobte, en quince reales 
una 

Otra caldera p e q u e ñ a en 
Cuatro fanegas de t r igo 

mocho en 
Un carro ó carreta e n . . 
Una res vacuna pelo 

c a s t a ñ o , hembra, con una 
novi l la al p ié , é s t a do 
un a ñ o , t a m b i é n pelo cas
t a ñ o , en 255 

Un buey pelo negro, de 
seis a ñ o s , buena cuerna 
con una nube en el ojo de
recho, en 100 

Una pollina de edad ce
rrada, pelo c a s t a ñ o oscuro 
en 50 

Catorce fanegas de t r igo 
á tres pesetas la hemina en 126 

Ocho fanegas de centeno 
en 53 

Diez fanegas pan media
do en 75 

Una tierra arroto t é r m i 
no de Robledo, cercada de 
pared a l arroto del monte, 
de cuatro heminas do cabi
da, t r i g a l , secana. l inda al 
Oriente con otra de D. Ga

br ie l Alonso, al Poniente 
con otra de Baltasar Loba
to , l ibre en 250 

Otra t ierra en el mismo 
t é r m i n o al sitio de los ma
tos, t r i g a l , r e g a d í a , de 
cuatro nominas, cercada 
por el Naciente por cuyo 
aire l inda con camino de 
Curillas ó del monte, al Po
niente con otra de José ' 
Lobato Monroy, l ibre , en . 500 

Otra t ierra arroto en el 
pago del arroto del monte, 
t r iga l secana, de cuatro 
heminas, l inda a l Oriente 
con el campo llamado g a t i -
ña l , al Poniente, con tierra 
de D. Gabriel Alonso, l i 
bre, en 210 

Otra t ierra centenal a l 
pago de los Pcdrones, de 
medida de una fanega, l i n 
da al Oriente con tierra de 
Salvadora Falagan, a l Po
niente con otra de Tomás 
Luengo, l ibre, en 75 

Otra tierra en el mismo 
t é r m i n o y pago que la an
terior, de medida de una 
fanega: linda al Oriente 
con tierra de Ange l Valde-
rrey, al Poniente con otra 
de Gregorio Diez, es cen
tenal y l ib re , en , 75 

Otra t ierra en el mismo 
t é r m i n o , t r i g a l r e g a d í a , al 
pago de losgolinetines. de 
unahemina; l inda al Orien
te con ot.rade Manuel Alon
so, Poniente otrado Manuel 
Pérez , l ibre, en 70 

Otra t ie r ra en el mismo 
t é r m i n o , al sitio de la de-
besa, de seis heminas, cen
tena), l inda al Oriente con 
el reguero carvayo, al Me
diodía con camino de Des
triana, l ibre, cu 100 

U n corral de ganado en 
el mismo t é r m i n o , al ca
mino de Santiago Millas y 
pago del monte, cercado, 
l inda por todos los aires 
con el monte del c o m ú n y 
sit io de la chana, en 275 

Y una t ierra en el mis 
mo t é rmino y sitio de la 
dehesa, centenal, secana, 
de medida seis celemines, 
l inda al Oriente t ierra de 
Francisco Brasa, Mediodía 
y Poniente camino de San
t iago Millas, l ibre, en 22 50 

Se hace constar que no se han 
presentado por la deudora Ramona 
Lobato Zubiaga, t í t u l o s de propie
dad á su favor de las fincas descri
tas, y que se sacan é s t a s á subasta 
sin suplir previamente esta falta, 
á pe t ic ión del actor, en cuya v i r 
t u d de haberse de practicar infor
mación posesoria, la podrán instar 
los rematantes si á ello optaren 
para mas celeridad. 

Se advierte t a m b i é n que para t o 
mar parte en la l ic i tac ión deberán 
estos consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de la t a sac ión que queda 
consignada. 

La B a ñ e z a i ve in t idós de Octubre 
de m i l ochocientos ochenta y tres. 
—Eugenio do Mata.—De su orden, 
Manuel Soto. 
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Imprenta de la Diputación proTtacial. 
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pava colocav la Caja, podrá és ta establecerse en la casa del 
Depositario, si asi lo acuerda la Corporación. 

En n i n g ú n caso podrán verificarse ingresos en poder 
del Depositario, del Alcalde n i de n i n g ú n Concejal bajo r e 
cibos parciales, y si se dieren no se rv i r án de resguardo á los 
interesados. 

E l ún ico documento fehaciente para que estos puedan 
just i f icar ingresos hechos en la Ci ja municipal es la carta 
de pago talonaria que debe expedir el Depositario, conforme 
al articulo siguiente. 

A r t . 185. Los libros de entrada y salida de caudales en 
la Caja municipal se rán talonarios, y sus hojas e s t a r án n u 
meradas, selladas con el del Ayuntamiento y rubricadas por 
el Alcalde y Contador, repi t iéndose la n u m e r a c i ó n 3' el sollo 
en todos los talones de cada l ioja. 

Las hojas del l ibro de entrada t e n d r á n como matr iz el 
asiento del ingreso, en que se exp resa rá la cantidad en que 
consista el concepto del presupuesto y el nombre del i n g r e 
sante, el ta lón central lo cons t i tu i rá el cargareme que debe 
remi t i r el Depositario a la Contadur ía municipal para que se 
anote en el libro corriente de In t e rvenc ión , sin cuyo requis i 
to no t e n d r á lugar el ingreso; y el ta lón de la derecha se rá 
la carta de pago que se entregue al ingresante, y que no 
t e n d r á valor n i efecto sin que el Contador estampe en ella 
lo nota de quedar en su poder, firmado por el Depositario, 
el c a r g a r é m e correspondiente. 

Las hojas del libro de salidas t e n d r á n como matriz el 
asiento correspondiente, con el concepto del presupuesto por 
qno seliace el pago: el ta lón de la derecha será una copia 
del libramiento expedido por el Ordenador de Pagos é i n 
tervenido por el Contador, al cual se r emi t i r á dicha copia 
por el Depositario, con nota firmada de estar pagado; y el 
ta lón central será el recibo que de ja rá el interesado para 
resguardo del Depositario. 

A r t . 186. Los libros de In te rvenc ión se l levarán t a m b i é n 
en hojas talonarias numeradas, selladas con el del A y u n t a 
miento y rubricadas por el Alcalde y Secretario, r e p i t i é n d o 
se la misma n u m e r a c i ó n en los talones de cada hoja. 

Las del libro de ingresos l levarán como matr iz una 
copia del c a r g a r é m e que haya expedido el Depositario al 

tiempo de verificarse el pago, en los t é r m i n o s expresados 
en el a r t ícu lo anterior, y el segundo ta lón lo c o n s t i t u i r á ot ra 
copia de la carta de pago expedida por el Depositario, que 
se t o m a r á en el acto de estampar en ella la nota de quedar 
en poder del Contador el cargareme correspondiente. 

A r t . 187. Las hojas del libro de I n t e r v e n c i ó n de pagos 
l levarán como matriz el asiento correspondiente del l i b r a 
miento respectivo, con expres ión del concepto del presu
puesto y ef nombre del interesado á quien se hace el pago; 
y el ta lón lo cons t i tu i r á dicho l ibramiento, que d e b e r á i r 
firmado por el Ordenador. 

A r t . 188. Los libros de In t e rvenc ión y de Caja se rán de 
t a m a ñ o s diferentes, y t e n d r á n distintos caracteres de i m 
prenta. 

A r t 189. E l Contador ó el Regidor In terventor , a u x i 
liados si fuere necesario por el Secretario y d e m á s depen
dientes del Ayuntamiento, formarán en la primera q u i n 
cena del mes do Enero las cuentas correspondientes al a ü o 
económico anterior, y con los documentos just if icat ivos, 
se rán sometidas a l Ayuntamiento, prévia censura del S í n 
dico, en la sesión ordinaria más p róx ima al 20 de Enero. 

Será obl igación del Secretario remi t i r al Gobierno de 
proviucia, antes del 25 de Enero, cer t i f icación del acta do la 
sesión en que se hayan presentados las cuentas ó negat iva 
en su caso. 

A r t . 190. Fijadas definitivamente las cuentas por el 
Ayuntamiento, se rán pasadas con el d i c t á m e n del S índ i co y 
los documentos just if icat ivos para su revis ión y censura, á l a 
Asamblea de Vocales asociados de la Junta munic ipal . 

Esta, en el primer dia útil del mes de Febrero s iguiente , 
se r e u n i r á ou la casa de Ayuntamiento , bajo la presidencia 
del Alcalde, asistiendo el Secretario, y n o m b r a r á una Comi 
sión de su seno para que, examinando las cuentas, emita su 
d i c t á m e n en un t é r m i n o que no exceda de 15 dias n i baje de 
ocho. 

Durante el plazo que medie desde la aprobac ión de las 
cuentas por el Ayuntamiento hasta la r eun ión de la Jun ta 
municipal , e s t a r án aquellas de manifiesto en la S e c r e t a r í a , 
y cualquier vecino puede examinarlas, y formular por escri
to sus observaciones, que se r án comunicadas á la Jun ta . 
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A r t . 191. Las sesiones que la Junta dedique á la d i scu
sión del diutiimoii do la Comis ión, s e r án presididas por un 
Vocal que la misma elija en la sesiona queso refiere el se
gundo párrafo del ar t iculo anterior . 

Los Concejales pueden asistir con voz consultiva. 
A r t . 192. Examinadas y discutidas las cuentas, y prac

ticadas cuantas dil¡g:eucias ó informaciones crea necesarias 
la Junta, se r eun i r á és ta , ¡\ puerta cerrada, y sin asistencia 
de los.Concejales, en la primera quincena do Marzo, para 
acordar y votar por mayor ía absoluta su dictamen def in i t ivo . 

Este d i c t á m e n i rá suscrito por todos los concurrentes, 
sea cual fuere su opinión particular, que pueden, no obstan
te, salvar, por meaio de un voto escrito, el cual , o r ig ina l , 
q u e d a r á mudo al expediente, hac iéndose constar asi en el 
acta . 

A r t . 193. Las cuentas quedan definitivamente aproba
das, salvo el recurso establecido en este mismo a r t í c u l o , si 
obtienen el voto de la mayor í a absoluta del total de Vocales 
que componen la Asamblea, debiendo extenderse e l acuerdo 
de aprobación en acta duplicada, que firmarán todos los c o n 
currentes; remi t iéndose en el mismo (lia al Gobernador de la 
provincia, en pliego certificado, el ejemplar separado del 
l ib ro . 

En otro caso, y en el de protestas por infracción de 
ley ó ma lve r sac ión de fondos, vo lve rán al Ayuntamiento , 
el cual h a r á , por escrito, las observaciones que estime 
oportunas; y unidas al o r ig ina l , devolverá el expediente á 
l a Asamblea, la cual, con su informe, adoptado con arreglo 
á lo dispuesto en.los dos a r t í cu los anteriores, p a s a r á todos 
los documentos para su aprobac ión definitiva á la Diputa
ción provincial , dentro de los 15 días siguientes al voto de 
la Asamblea. . , ' '.,» 

Las sesiones do las Wputaciones provinciales en que , 
se examinen cuentas municipales, deberán necesariamente 
ser públ icas y presididas por el Gobernador. 

Contra el acuerdo que adopte la Diputación no se d a r á 
recurso alguno, salvo la denuncia ó querella ante los T r i 
bunales de jus t ic ia si so hubiese cometido a l g ú n deli to. 

A r t . 194. Los Ayuntamientos pub l i ca rán por medio de 
edictos, al principio de cada trimestre, un estado de la r e -

Las carpetas á que so refiero este ar t ícu lo e s t a r á n s iem
pre A disposición de la Diputac ión y do la Comisión p ro
v inc i a l . 

A r t . 180. La Ordenac ión de Pagos corresponde al A l 
calde. 

La In t e rvenc ión es ta rá á cargo del Contador, donde le 
hubiere, y en su defecto se e je rcerá por un Regidor elegido 
por el Ayuntamiento del moilo que previene el art . 74. 

E l nombramiento y separac ión de los Contadores de f o n 
dos municipales tendrá lugar con arreglo á lo dispuesto en 
la ley o rgán i ca de la carrera de Admin i s t r ac ión local . 

A r t . 181. Los Ayuntamientos nombran y separan l i b re 
mente á los Depositarios y agentes para la r ecaudac ión de 
todas las rentas y arbitrios del Municipio. 

A las mismas Corporaciones correspondo t a m b i é n s e ñ a 
lar, bajo su responsabilidad, la r e t r i buc ión que aquellos em
pleados hayan de disfrutar y las fianzas que deban prestar. 

Si en él pueblo no Imbiese persona que quiera encargar
se de la custodia de fondos, el cargo de Depositario se rá de
clarado concejil y obligatorio; pero no l levará aneja la pres
t ac ión de fianzas, y los gastos que originare s e r án de 
cuenta del Municipio, quedando, sin embargo, sujeto el 
Depositario á la responsabilidad c i v i l ó cr iminal en que 
pueda incu r r i r por su g e s t i ó n . 

A r t . 182. Los agentes de la recaudac ión municipal son 
responsables ante el Ayuntamiento , quedándolo és te c i v i l 
mente pava con el Municipio, caso de negligencia ú omis ión 
probada, ó cuando resultare por cualquier motivo i luso
r i a la fianza prestada, sin perjuicio de los derechos que 
contra aquellos se puedan ejercitar. 

A r t . 183. Siempre que sea sustituido un Depositario por 
otro se verif icará un arqueo especial para la entrega de 
los fondos en la forma establecida para los arqueos m e n 
suales en ol art. 178, que se c u m p l i r á en todas sus partos. 

A r t . 184. Todoslos fondos municipales i n g r e s a r á n pre
cisa y directamente en la Caja del Ayuntamiento , cuyas 
tres llaves cus tod ia rán el Depositario, el Alcalde y el Con
tador. 

Cuando el Ayuntamiento no disponga de local seguro 
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